
©:g -MS Oâl®S-®M©lOS-T aïOM^RÉS
PUBLICADAS EN EL BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO '

EM EOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 1835./
MES DE MAYO.

KEALES ORBEXES.

Propios tie gastos (te juslicia. Circular húme
ro 25 -del Gobierno civil ¿e la provincia de 2G 
de abril úlliiúo^ pi-escribiendo reg-ías para el pago 
de sueldos á los jueces y gastos de sus juzgados# 
JfoleUn minie^o 54.

Propios enayenaeiones. Otra número 24 del 
mismo Gobierno civil con la espresada fecha, pres
cribiendo reglas para llevar á efecto la formación 
de espedieules prevenida por Steal orden de 24" 
de agosto de 1834. N. id. .

Alesia. Circular del presidente del consejo de 
mesta ú los .correcidores alcaldes inavorcs, de 14 
de abril, recomendando ciertas consideraciones con . 
los pastores y rebaneros de la cabaña tr^iuman- 
te. Ñ. id. ” 

anerrai Circular de la-comandancia general de 
ambas Riojas, de 28 dé abril, á fin de tpie los 
oíiciales-llímslados excedentes y amnistiados de la 
provincia prcacnteu cierta nota. N. id.

Jd^ Otra de Ja nusma comandancia general, de 
27 de abril (pie çontiene una alocución cou cier
tas disposiciones del ministro de la guerra. N. id.

Id. Otra de la csprcsaila comaudancía del cita
do 27 de abril (pie contiene la orden general de 
los ejércitos de operaciones y de reserva de 18 
del propio mes. Ñ- id.

Disposiciones yenei (des> Beal orden del 18 de 
abrib mándando ipie los ayuntamientos y otras cor
poraciones y autoridades dirijan las exposiciones á 
S. M. por conducto de los respectivos Goberna
dores civiles. N, 53."

Guerra. Otra del 6 de abril anunciando (pie 
la ;\heja es el periodico destinado pam publicar 
proyectos de ordenanza militar, y excitando á loa 
militares á subscrlbirse á él. Ñ. id.

Id. Circular de la comandancia militar dél 1°. 
de mayo exigiendo nota de las fechas de sus res
pectivos empleos efectivos á los geles y oficlalcB 
excedentes. N. id.

lie»las estancadas, /leal orden de 2G de mar
zo ultimo excitando á la cooperación de las diver
sas anlurid^tdes para substraer los efectos estanca
dos. á las rcíjulsiclonej de los facciosos N’. id. 

Ilucienda inUiiar.- Circular del 2 de mayo so

bre raciones del escuadrón voluntarios de Rio ia 
id- \ 

Alilida urbana. Ordmi ‘del 3 lie mayo N. id.
Beneficencia. Circular número 23 del Gobierno 

civil de ia provincia del g de mavo , recordando 
a los ayuntamientos de los pueblos, (jue en elUtSe 
expresan lo prevenido en otra número 4o.feclia 
en- 26 de marzo ultimo Á\ 30.

Sodiedades ecanótaicas. Beal orden de 19 de 
abril remitiendo ejemplares dei Real decreto dc 2 
del mismo en que se ajnueban los Estatutos ^e 
las Reales sociedades ccontímlcas del Reino., dic
tando reglas para ponerlos en ejecución. N. id.

Disposiciones y enera tes. Otra de 26 de abril 
manifestando haber merecido el aprecio de S. M. 
la cesión de 200 ducados anuales hecha mientras la 
presente guerra civil por el Ür. D. José fuertes. 
iV.^d.

Guerra. Bi-alorden de 22 d(í abril so
bra el traje^ñe~íds militares en. los acto9^de__eti- 
^ueta en la corte. N. id. ,

Subsidio de comercio. Circular del corregidor 
de Logroño de 3 de mayo ^acerca del cobró.de es 
ta contribución. N. id. ; .

‘ Policía. Real orden ide 50 de abril declaran
do que los Millcianos urbanos no gozan privile
gio alguno sobre uso de armas y facultad de ca
zar N. 57> " ,

Disposiciones generales. Otra de 4 de abril 
sobre clasificación de empleados con Real nombrí^- 
miento desde 7 de marzo de 1820 hasta 50 de 
setiembre de 1823. N. Id.

Mottle-pio de corregidores. Otra de 19 de abril 
mandando qué el producto de las vacantes^ de co-, 
rregidores y alcaldes mayores, se destine en cum
plimiento de lo mandado á las necesidades del Mon
te-pío de aquella clase. N. 58 .

Quintas. Otra de 3 de abril declarando com
prendidos eú el sorteo para reemplazo del ejérci
to y milicias á los carabineros de Real Hacienda# 
7Vúm'. id.

Disposiciones generales. Real decreto de .50 
de abril por el que S. M. dispone la lorinacion de 
un cuerpo de Ingenieros civiles. N. id.

Obras públicas. Real orden de 1.° de mayo 
para que los Gobernadores civiles y otras autorida
des encargadas de obras públicas, se entiendan con 
el inspector general de caminos. N. id.

Instrucción pública. Otra de igual lecha pres^
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VÍERNES á DE ENERO DE l835. 8 CDARTQ& 

"-’■^"Wgwax^'.

Precio de lá suscrip

ción en Logrona^ llevd- 

do este periodico que 

sale los lunes y i>ier- 

nes á casa de loi Se

ñores suscriiores.

Reales,

Por úh mes........ 7

Por ires îd...i..2ji

Por ieis,t,,,,í„.,l^o

Pei* un ane,i,i,.yl^

Precio de suscripción 
para las Justicias y 
■^funiamienios 5 rs. 
y 3d mrs. cada mes 
desde el día sP de 
JuliOf j para los Se
ñores suscriptores 00- 
luntdrios'f en üfhéos 
casos francos de por- ' 
ie.

Realesé

Por un mes Sy medió

Por tres mes¿St....3S

Por seis id.„.i,..t.39

Por un año.,i.,.„..^^

BOLETIIV OFICIA! DE LOGROÑO.
ARTICULO DÉ OFICIO.

«oóóéfcsBii——

éÓBlERÑO CIVÍL DÉ LA PÉOVINCIÀ DÉ tOGROÑÓ

Con fecha 3 dé Noviembre ultimo^ inserté en eí 
Boletín oficial nüméro q6 tina orden previniendo á 
b>« pueblos qué de la Provincia de Burgos se han 
^gfi^ë^do à estai y tiènen pósitos Reales y píos pre- 
senties las cùentaà de estos rambà correspondientes 
al ano de tb33j eón sus respéelívoS contingentes 
en la Secretaria dé aquél gobierno civile en el termi- 
no precisó de quince diasj y no habiendolo verificado 
según oficio que me ha pasado el Sr. gobernador de 
dicha Provincia^ lo egecutárán los que están en éste des- 
cüvierío sin la menor dilación^ pües dé 10 contrario^ sé 
despachara fin rigoroso apremio contra loé morosos. Lo. 
grono àq deDiciembré de i834.=Pio Pita.

GoEÍÉRNÓ civil DÉ EÁ PROVINCIA DÉ lOGRONO.

B’ aícslde maydr le Ía Ciudad de Áraedoj con 
techa »4 del presente, entre otros particulares me 
dice el que Copioi

«Él Dominso s, del corriente, se tizo en está 
'' C I¿^púl>llcacien solemne do la Ley sancionada ' 
n . « ’ "“"^ Nuestra Señora, eseluyendo al 
nfínle Don Carlos y toda aü línea del derecho d 

onceder en la corona de España. A ella concurrió el 
Ayoniaíhietito con los urbanos, oficiales rclirados y 
la Compañía de seguridad, que se halla en eSta tia- 
ead, qmen por su parte contriboyó mucho â sólcm- 
«“V’v «’"' «alfas, y rifas d S. S,

lee P* “«cite hubo Ilu.ninaclnn 
one a ‘ .‘"^ ^' «mpana,, y un reirescoi 
qoe asistieron el Ayunlanaiento, urbanos y los ofi
ciales de la compañía de seguridad, dandose priuci- 

pío ron difel-ehles y vistosos fuegos artlfrlnlrs; y con- 
clouio todo con el mayor orden y 'moderación, se 

■"díT”»* 0’ “‘’s.=Lo¿rOío 3o de Diciembre dd 
Jo34-=Eio Pita.

GboIEKÍíO CÍVIE DE U PROVINCIA DE lOGRONO,

Requisiioriá contra Don Pedro y Don Fictor Saenz, 
Solteros^ Vecinos de Comagói

todas las jusiícías , Ayuntamientos j SuMeiegados 
y enesÉgados de policía, procederán JBmedíalamente 
a la busca y cápturá de Jos dos sugetos marcados arri
ba, cuyas señas á cobtinuacion se dirán, hijos dd 
pon Isidoro Saenz, los cuales están mandados capiu- 
turar por lo que contra ellos resulte en la causa pen
diente en el juzgado del partido dé Cervéta ^ sobre 
el disparo de dos tiros de arcabuz con bala á las ca
sas del Alcalde dé 2. ® voto y Secretario de Avun- 
iamiénto de la villa dé Cornago la noche del i6 
de Noviembre ultimo j y tán luego Como se Verifi
que la captura de los referidos, serán conducidos i 
Cervera^ y entregados al Alcalde mayor de la misma y 
de la falta de cumplimiento de este mandato exigiré ^ caso 
de morosidad, la responsabilidad á quien corresponda^

Señas dee x* °

Edad 34 anos: Estatura 5 píes y 3 pulgadas: pe
lo y ojos negros: nariz regular: barba clara; cará ro
busta : color encarnado: cuadrado dé cuerpo, y tiste 
ál Uso de Labrador con calzan Corto de paño negro 
6 rojo^ chaqueta del mismo ^ chaleco dé pana azul y 
a veces encarnado rayado> medias azules, negras d
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rojas, alparg’ta aragonesa; pauueb enramado por to
ca en la cabeza, sombrero de copa .alta y á veces 
manchego ó chambergo.

Dr. D Joaquín Miranda.
D. Prií|»o' de Íriarté.
D. Francisco I>7ancebo.

Idem oel 2. SANTO DOMINGO DE LACALZADA.

Edad 3o anos: Estutura 5 pies cumplidos, peló 
y OJOS negros, nariz regula’, barba clara, col c blan
co algo despavorido, cuadrado de cuerpo,=Logron.j 3o 
de Diciembre de i834.=Pio Pita.

Gobierno civil de la provincia de logronO»

CIRCULAR NUM. 37

'■ 'Nam/ranâo las comisiones de Escuelas de Provincia y 
¿s Partido.

Conforme á la Real Instrucción de S. M. la Reina 
Gobernadora de 2( de Octubre u'timo para arreglo 
de las escuelas 'de primera educación del Reino in
serta en el boletin oficial de esta Capital num. g8 
del 1.4 de Noviembre proximo pasado, he procedido 
en uso de las facultades que se me confieren y tenien
do á la vista las respectivas propuestas, al nombra- 
miento individual de las comisionas de Escuelas de 
esta Provincia y de los Partidos que la componen, á 
reserva de que recaiga la aprobación de S. M. se
gún el articulo 4»° de 1^ citada Real Instrucción; á 
saber:

Comisión de Escuelas de la Preífincia.

Sr. Gobernador civil —Presidente.
D. Tiburcio Martínez = Cura párroéo de Santiago el 

Real.
D. Francisco Xavier de Santa Cruz.
D. Casimiro de Miguel y Sare t. 
Licenciado D. Tomas Delgado.

Comisiones de Escuelas de Partido^^

LOGROÑO.

Présidente el del Ilustré Ayuntamiento,
D. Roque Hernaez=Cüra párroco de Santa María de 

la Redonda.
D. Diego Fernandez Ubago.
D.,Bonifacio Gil de Muro. 
Licenciado D. Policarpo Atauri.

ALFARO.

Presidente el de Ayuntamiento.
Licenciado D. Julián Garcia=PárrocO# 
D. José Maria Bretón.
D. Sebastian Octavió. 
Toribio Soria.

CALAHORRA.

^Presidente el de Ayuntamíento.
Milian Tulor=P3irroco de la Catedral. 

presidente el fe Avuntamiento.
D. Gregorio S.unsjnn—Párroco.
D. Canuto primo de Olave.
D. José Mazón.
D. Leodegario Pérez.

ARNEDO.

Presidente el de Ayunlamlen’o.
D. Manuel Saenz Wunllla=Páfroco.’ 
Licenciado D. Joaquin 5aenz Robles. 
D. Joaquín José de Irizar.
D. Sebastian Martínez.

CERVERA DE RIO ALHAMA.

Presidente el de Ayuntamiento.
D. Lucas Saeriz=Párroco.
D. Antonio R«mon. /
D, Juan Antonio Calahorra de Leon»
D. /Antonio Alfaro y Garcia.

HARO.

Presidente el de Ayuntamiento.
D. Ciriaco—Ara tizadi= Párroco.
D. Gregorio Orliz de la Puente,
D. Pedro Munarriz.
Licenciado D. Andres Rubio.

NAJERA.

Presidente el de Ayuntamiento.
D. Recito Tovar=Pàrroco.
1). 3’omás Cerezo.
D. Castor Arbizu.
D. Ciriaco Prado.

TORRECILLA DE CAMEROS,

Presidente el de Ayuntámieotb.
D. Martin- Xirnenez =PárrocQ«
D. Nimias Maria Escolar.
D. Pedro Gonzalez.
D. Diego Martínez Pinillos.

Los enunciados SS. que forman las comisiones de 
Escuelas de 1.* educación de los partidos respectivos 
de esta Provincia, darán principio al egercirio de sus 
funciones en el día primero de Enero del año inme
diato de 1835, en el que dichas Comisiones deberáa 
quedar instaladas conforme á lo prevenido en la Real 
instrucción de 21 de Octubre ultimo, y á las adverten
cias insertas, paia su mejor cumplimiento, por este 
Gobierno civil á continuation "de la misma en el bo-
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Idin oficial número 98. Logroño 39 de Diciembrs de

Gobierno civil de la provincia de logroÁo,

Resumen general de la <u r/a g^e li‘i presm/ado la 
'Jurda de Sanidad de eda Capí.'ai de lar ga^-fos duran
te la enfermedad del dolerá- norim, la cual ha sido 
examinada f aprobada por iodos los inditriduos de ella

CARGO.

Por producto de la subscripción vo
luntaria é invitaciones inclusos los gra
nos y otros efectos. i^ ^io *

Entregados por el Sr. Gobernador ci
vil de los diez mil ejue dió S, M. la Reina 
Gobernadora para esta Provincia. 3000

16.610 0

DATA.

Entregados á los Señores Curas Par-* 
rocos para socorro de pobres enfermos 
coléricos. *•7^9^

Para habilitar el hospital del Posito . 600
Por los gastos de enfermos y sirvien

tes en dicho hospital. 4«o7í
Gastos de medicina para el hospital 

y enfermos pobres de la Ciudad. £iy *
Gasto de Camiilas para lievar los en

fermos >713
Socorro remitido á cVrrubal. 100
Al Enterrador. 60
Blanquear y componer el Posito después 

de concluida la eníennedad. 
Impresión de batidos y cobranza de subs

cripción. a58
Gastido en composición del Coavento de 
la Trinidad para casa de Lazareto y el 
de Dominiros prra el mismo fía I.5o5 •
En varios gastos menudos 3oo

Data rs. vn. 9 ‘^
Existencia en poder del Depositario. 7. i 65 ,s^

La cantidad que resulta existente se reserva para 
el caso de alguna calamidad publica, sí por desgracia 
ocurriese, 0 para inverlirse en obras de bejieficeneia. 
Logroño 3x de Diciembre (le i834.=Piu Pita.

Resumen de las Reales orjenes. Decretos y Circulares 
contenidas en los nítme-os de este Boleda ojiclal ptt~ 
Pilcados en el mes de -Oiciembre.

Circular del Gobierno civil recordando el puntual 
pago de la candad repartida á los pueblos para gas-' 
tos de la instalación de la Audiencia de Burgos, pag. 
467.

Otra para que los Alcaldes Jueces de Policía de 

los pueblos remitan á las Subdelegaciones r*’spectivas 
un e.s(.vdo de .su población , cartas de seguridad y 
demás documentos que deben recibir con a.^icgio al 
modelo que *6 expresa, pog, ¿¡.Gy.

Oim haciendo varias adsertencias sobre la forma
ción de cuentas municipales, pag. 4-6<^>

Real orden en que para fnmenlar el alistamien
to cn las compañías francas concede S. M á los mo
zos que se inscribiesen en ellas el abono «b; la mitai 
del tiempo de servicio, si les lupicre la quinta, 
pag- 4.08.

Rc.al orden sobre la asisteucia y prcsideccia en la 
publicación de 1a bula.- p-tg- 4^’9-

Oír?, animando la juventud á tornar lis armas en 
defensa de la ju la causa, y recordando las ventajas 
que esto le propofeiona, pag. .(69.

Otra, promoviendo la movilización de las compa
ñías de seguridad y de milicia urbana, pag. ¿^69. \ 

Circular del Gobierno civil aboliendo el impues
to de* 20 re.Tles sob; c las personas que transitaren 
los vados de Ebro, y prohibiendo el paso de ellos 
sin uu pase que Ls autorizc. pag. 47*’

Otra para que. los pueblos hagan con ci rtos re» 
quisilo.s y precaucioHcs los suministros para las tro
pas del Ejército. pag. 4,7*‘

Real orden, dictando medidas para activar la re
caudación díl 20 por ciento impuesto sobre los valo
res de propios y arbitrios, pag- 47’»

Real orden, abonando á, los individuos pertenecien
tes á Compañias francas todo el tiempo que sirvieren 
en ellas, si les. tocase la suerte de soldados pag. 
^7=*- .•

Real orden sobre el abono de suministro de víve
res hecho por b-s pueblos á el Egercito de operacio
nes. pag, 475.

Real orden para que á 1as tropas que operan con
tra los facci'ïso.î en el .distrito de Castilla la Vieja 
sé les sumitústre y pre.sle iguales ausilijs que á las 
del Egercito di operacúm.rs del Norte, pag. 476.

Circular del ministerio de Real Hacienda militar 
llamando a les pueblos que sc esprcían al reinte
gro de las camas que les fueron pedidas, pag.. 477

Ley que. declara excluido del. derecho de. la (joro- 
ña de E.spa?ia al Infante D, Canos JIaria isidro de 
Borbon. pag. 4/9

Lev quj: declara la abolition del voto de San- 
tiago.. pag. 480. ' . . . *

Real onien declarando que á los individuos que 
sirvieren en las compañias de segutidad se Jes abo
nará d. ti'.rbpo de este servicio si les cupiese dûs- 
pues el dé Milicianos prOviticialec. pag. 487. .

Circular de la capitanía general de castilla la- vieja 
señalan lo var.as penas paca sofocar- toda tentativa 
de sublevación en el Real Canal. pa5. 4^l^’

Real orden sobre el modo como han de proceder 
los Jueces luego que sepan haberse cometido cn al
gún pueblo de su partido esccsos por razón de opi
niones, ó turbandose la tranquilidad publica, pag. 
4^8-

Real «rdeu sobre, el enjuiciamiento en asuntos de 
menor cuantía, y subsistencia de los jueces de parti» 
do dé nueva creación, pag. 4^9« .
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Circo^ar del (Tobieroo civil mardaiido a los pueblos 

remitir dos estados con arrtgfá á los modelos que 
canticne, pag. 49*’ ,
^ Rea! orden dispensandó á lois que sirvièrèh en las 
comp-iuias de segûridad la prerrogativa de ser admi
tidos en los hospitales militares, y oír aS comunes â 
los del egercito. pag. ¿gà.

Real decretó) maridando reedificar a cosía Ael Es
tado la Iglesia de Cenicero pag. 49^*

Otro> disponiendo el castigo de los Crimenes cornea- 
tidbs el 28 de Novictahre en là Villa, de Villarran
ca pag. 49^- ,

Otro premiando c indefenizando á las Viudas huér
fanos y Famlllás de los que en Villafranca. sóstúVie- 
rota la causa de Isabel ti, pa'g. ^g3i , 

Cirtubr del gobierno civil para qüe los cncargadós d'é 
policía de los pueblos pagüen eta las depoSitariás los 
descubiertos en que «fe hálleb . pág- 495-

Real orden para que no se haga nOvedhd eta là 
coinposiiíon personal dé los Ayuntataiienlos cxislentesi 
pag- 496- . ,

Real ordeta tnodificando lá dé 29 aé Séptiembbé 
dé i^¿9 sobre abotao de sO mi lustros, pag. 497- 

■ Real orden para el noinbeamiento de Censores dé 
prodúcClonés literariaSi pág. 499*

Real orden áproVandO el reghitnetafo que bá dë 
observarse eta^ la CenSura Úe Ibs periOdiedís. pag. 409*

Ctíniihúa él tríaiado so^rë las t’ina$i

Varios eCótaoinísias hán aconsejado a los ErânCèa 
Séd dé propagar mucho las vinas 4 y la Enciclope-» 
diá hace Uta elogio magnifico de las ventajas que traé 
Consigo ésta espécie de cültivoi Peroj ¿ cual es él jiro-» 
docto dé las viñas ? ¿ Venemos acaso sobré el par
ticular datos 9**^^ 5®®" suficientes? Para poder en
carecer sobré la preferencia qUe haya dé darsej eta aU 
^on sudO) ál Cültlvo de una determinada especié 
de vegetales) sé necesitan razOnéS) mas bicta que idéas 
generales ó elogios oratorios. En pbniu â etononna 
rústica todo Se reduce al cáicUioj y iodo se resuel
ve cota gtiarisínoéi

Antes dé discrlár sobré la plantación dé Íás vÍ3 
íiaS) Columela examina si semejante cultivo cOnsiené 
al padre de fatnilia) y si puede enrriquccerlc., La 
cüéstiota era^ dudosa, 5aSe na prosdíbia las viñas ár-i 
taladas sobre arboles, Tremelius al conirario enéarc-s 
cia las véni«jas de este método, Cahir/m/d intenta pro-» 
bar qué las viñas dan un red.lo muy lucrativo) y 
ésto forma la ij-térCsanlé tnateriá de Uno de los maá 
curiosos capítulos dé su obra) mediante el ctíal quie
te demostrár á los amigos de la agricultura la im
portancia de una buena viña) y hasta donde puede 
llegar su fecundidad) pera estataiOs en el día Inuy lé-* 
jos de poder juzgar del mérito y exactitud de aque
llos cáléultas ya por que discrepan muCho los auto-»- 
res «tabre el fnodo con qtte hayan de redUcirse én va
lores actuales lás inedidas de aquellos tiempos, ya 
porque nuestras tierras parecen iio llegar de mucho 
ai grado de fertilidad de que estaban dotadas las vi
ñas de los antiguos,

Lo que nos refiere CoiumJa sobre el páiticaíaf

es verdaderamente prodigioso. Senenáf dice, poseía vi
ñas qué redituaban comúnmeBte ocho 'Cullei por cada 

■dug¿rúm-, lo que hace cuatró mil ocho cientas azum
bres’medida española á poca ‘diferéntia por cada ar^ 
fient de veinte y Otho mil, orhO cientos pies ruadra- 
'dos; advirtiendo que el culleu^ ‘contenia veinte am-^ : 
fheras^ y la amphora treinta aYurtabres.

En la casa dé camp» de ^ylUmits^ á quien Colta* 
biela dirigió su HhrO) taná Solá cepa había produ
cido tafias de dos mil raclftabs; y en la heredad deí 
hiismo ColUtnela ochenta cepas injertas dos años antes 
habián dado siete tulleus ’de vino, o sean Cuatro tíiil 
dos cientas azumbres medida española. Cbn todo tab 
se dejo llevár Cóluínela del átraclivo dé estas inara» 
villas') én términos de fundar sus cálculos sobre ellas. 
Lo que establece és^ qué para cultivár siete jugera 
de vinó) no ¡sé néceMta tafias que un solo viñador. Di
te ademas que por máli que sea tana .vina, y pbh po
co ruidádn que se dé á 3‘u tuitivo debe producir tan 
Culleus^ por rad^ Jif^efvhT, Ó bieh sean seis cientas 
azumbre# por., cada a.r/gni rohiáno , y esto, según stas 
cá cultas) ei ina» l^ue súficiénle para dar hn luéib 
mayor qüe él iruercs). á seis por ciento) de todas las 
taniidadcs que hubléce importado sü cultivo. '

El dicho Columela pasa aun finas adelante) ^es 
fes de parecér, ‘qué se arranquen todas laá viñas quei-^ 
no produten tres cullei por cada jugeruw', ó sean fmedi-;?^" 
da española) nul quinientas azúmhres por Ci dá arpent dé 
veinte y ocho mil) ochneiehtbs plcá ctaadiádos. Yi 
asi es, que si había Üe ségtairsfe h^y à la letra a-^ 
fuella decision) rcsidiaria de ella que la Etantia 'se / 
Véria én la prerisiota de haber ile destruir la ináyor 
parte d^ stis viñedos) si es ijue hubíesebtos dé juzgar 
de sü prodUt to por los festados Ó ¡nvefilarios qlé van 
Ifi.-ertos én el ciír ó de ^^rrcultái^a del ALate Hozieris^ 
Eouio Ib) pag. 129 y siguientes; pueS si bien seS 
dice álíi pag. 127 que aquellos eí,todos fueron for- .; 
mados coll mucha éiáctitud y Sobre buenos datos 
fió puede) sin fen-hatgO) dejar de causamos 
mucha admirdeiota ál Ver que de ellos résulta) fió 
Solo que loS productos dé los respectivos viñedos de 
lOs varios DépartamvntoS de aquel reios presfehtan. 
fefitre ii Una muy fiotable discr: páncia) sino qufc á es- >¿ 
tepCion de las Viñas sitas en Ibs llcparlanicníos dd^ 
liona y de Id Niiiuir^ htbián dé estirparsfe todos los de- 
mas viñedos de Frahcia) pues que pOr tázon de sü 
muy escaso producto vendrían tomprendidos en el ban 
do de proscripción pronuteiado por Cvlumela. ('^t^ 
cúntinuard) Ígl 

haliá vafeante él Partido dé VoticáHo dé laï 

Villa de Eudclilla sta dotación consiste feo ciento áe- 
sénia fanegas Íc trigo Cobradas pOr el Ayuntamiec- 
to si fio quisiere tohrarlas el mismo facultativo: a^ 
qüi.^iértí pfeovoier al pueblo de Carbonera recivirá trein-^ 
ta fanegas mas.- los memoriales Se rertiitiran francos ¿«^ 
-porte ál Ayuntahnento de dicha xiliá hasta 
ii de Enero. Tudelilla 2^ de Dicienibre de 
—Manuel Ruiz de Carabantes^

ülÊRÈÎîtA DE KLTZ,

el dii¿^i 
1834''’^'
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